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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo dispuesto S M. en Real orden de 29 de Diciem
bre úílimo que Sí establezca un correo diario entre Logroño 
y Pamplona, y que este servicio se contrate en pública su
basta anteólos Gobernadores de ambas provincias, bajo el 
tipo de treinta mii reales anuales, se inserta á continuación 
el pliego de condiciones para que los que?gusten interesarse 
en la referida subasta puedan enterarse de ellas y concur
rir el dia 2^del actual á las oficinas de| este Gobierno á la 
hora d; las 12 de la mañana. Logroño 7 de Enero de 
<856.—Francisco Laíasa. " ;

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basía la coiiduccion del correo diarto de ida y vuelta entre 
Logroño y Pamplona.

i .a Él contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Logroño á Pamplona y 
vice-Versa pasando por los pueblos que al margen se espre- 
san.

2 .a La distancia qué media entre dichos puntos se cor
rerá en ocho y niedia horas con arreglo al itinerario que se 
formará sin perjuicio de las alteraciones que en lo^ucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente al servi
cio.

3 a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debí- ' 
damente se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la mulla de veinte reales vellón por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando,además dicho contratista los perjuicios que 
se origini n al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número necesario de caballerías ma
yores situadas en los puntos de la línea que crea mas con
venientes, para la puntualidad del servicio, el cual podrá 
desempeñará lomo ó en carruage. siempre que este último 
medio^ no produz-a perjuicios ni retardos.

3 .» Será Obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de Postas vigente:

6 a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno

7 .a Si por fallar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se salislara por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Correos de Logroño.

9 .a El contrato durará dos años contados desde el día 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia so fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas que impidiesen verifi
carlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la

tácita tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones
. 11. Si durante el tiempo de este contrato fuere necesa-^ 
no aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó suspen
der en pmte la liana designada, y dirigir la correspondencia 
por.otro u otros puntos, serán de cuenta del contratista los 

, gastos de estas variaciones sin derecho á indemnización al- 
’.guna; pero si de lA variación resultare aumento de distan

cias, el Gobierno determinará el abono por cuenta del Es- 
tadode lo quAcorresponda á prorrata. Si la linea se variase 
del todo, el conti alista deberá contestar dentro del'término 
de los quince dias siguientes al en que se le dé -el aviso si se . - - 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 

j se adopte.
j 12. La subasta'^se anunciará en la Gaceta, en el Bole

tín oficial de la provincia de Logroño y Pamplona, v por los ’ 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante” los Go- 
bernadoies de dichas provincias asistido de los Administra
dores principals de correos délos mismos puntos, el dii 22 

i de Enero próximo, á la hora y en-el local que señale dicha 
■ autoridad.
I 13. El tipo maximo para el ramale será la cantidad de 

treinta mil reales vellón anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta sumar ~

¡ 14. Pitra presentarse como lieilador será condición pre-
• cisa depositar previamente en las Tesorerías de Rentas de 

aquellas provincias como dependencia de jajCaja general de 
Depositos, la suma de ues mil leales vn en_mt‘lalico. la cual 
concluido el acto deLremale será devuelta á los intvresa.los, 
menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que ' se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

proposiciones se haran en pliegos cerrados, yen 
ellas se fijará la cantidad por que el lieilador se compromete 
á .prestar el servicio de que se trata. Esla.s proposiciones sé 
presentarán en el acto de la subasta, acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condición anterior.
.46.. A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cenado y con el mismo lema, otra con la firma v 
domicilio del proponente.
g. 17. • Para extenderlas proposiciones se observará la fór- 
(vmula siguiente: Me obligo .á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Logroño á Pamplona y vice versa, por 

pr^o de reales anuales, bajo las condiciones con- 
« tenidas en el pjiegp aprobado por S. M. » Tod a proposición 
qúe no se Ealíe redactada en estos |lérm¡nos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada 

18. . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuiciodola aprobación superior, para lu 
cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. ..¿i déla Comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará ei contrato à escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección 
general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el artículo 5 • del Real decreto de 27 do Febrero de 
1832 si no cuinj)liese las condiciones que deba llenar para el
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Puetloi del margen jue se citan en la condición ^primera f recibido el aviso de la aprobación del conlralo.
prtmera^-Logroflo.-Viana.-Los Arcos -Estella.-Puente la Reina.-Pamplona

MCtWIIEmHIEBIllllillS.
, —■—- 

DIAS

' de las espediciones.

De Logroño

PARADAS 
, y 

pueblos del transit
__L_

4

Leguas 
de un pu 

0 to à otr

Pamplí

Horas 
tn para 
0. correrl

ma.

Idem 
de llegada 

as á cada punto

i Idem
1 de 

detención

Idem 1
de 1

salida. 1
DIAS 

de las espedicioaes.

De Pamplona

paradas 
y pueblos del tránsito.

á

1 Leguas 
Jde.un pun 
|to à otro,

Logro

Horas 
para 

.'correrl.i

ño-

/ Idem
J de llegada

/ Idem

L
1 Idem
I dé

■Correo diar^ . . .7

• • •

....

ii Los Arcos . .

Estella .

(Puente Ja ftéina. 

Pamplona. . • .

■ r •

1

3

5 *

3

4

U

»

■/.

1 '/.

1 •/.

« ’/> 
=^*— 
LÍ’á

»

12 ’/^ dia

2 ’/¿t.e

8 7,n.

»

j /
'4

7,

2 '4

' ’^*1

” 1

\

12 dial

1

1
\

8 l eí

» 1--

Correo diario. . J

Pamplona....................

Puente la JReina. .

EsteJla, .... 

^os Arcos. . . i .

Viana. ........................ ...

Logroño......................... 1

” 1

7 *

/ 1

1

1 3 1

* 1

1

»)

2 V

17

< •< 

í

» 7.

112

Î

J

ll

1 ’’ 1
i'AlJ 

® Vá \

Í

’/?! L

i^ivíKacioDi salit

» / 11 n

74 / 1 •/
2 d 6 t.

, 74/ 8 n.

’J 10

I
3~

la.

eil

el

>7"
, ■ [ 1 Madrid 27 de Diciembre de I80Ô. -

.
' 3 El Director generaljde Correos,

/

■
• \ .1 Ixnardi.

i/

' J' ¡
. Í

Ï

. 1 I; ■
i ‘

< ;
’C-J 

)

< t ■

a ■ 

; 1

; 1'
í i 1'

1

- r

SGCB2021



Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia concurrirán 
por SI ó por medio de comisionados competentemente auto
rizados a proveerse en las oficinas de este Gobierno de los 
documentos de vigilancia pública que consideren necesarios ■ 
para el consumo del corriente año, teniendo presente la obli- i 
sacien en que se hallan de distribuir las cédulas de vecindad, 
a domicilio, para que los pedidos sean arreglados alvecin- 
dario. Logroño 7 de Enero de 1856.—Francisco Latazo,

3
esta saludable institución, siempre bajo el principio de sepa
rarla de los negocios.políticos y gubernativos '^e los pueblos.

í)e Heal órden lo digo á V. S. para su ininediaVo y puntual 
.cumplimiento. Dios guarde à V. S. muchos anos. Madrid 2 de 
Ene^o de 1856.—Fuente Andrés.—Sr. Regenté de. la Au
diencia de.....

MINISTERIO DE HACiENDA.^

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Siendo conveniente el adoptar algunas disposi
ciones que concurran y faciliten en su día el cohipleío esta
blecimiento del sistema mélrico-decimal mandado aplicar en 
el reino por |a ley de 19 de Julio del añó de 18.49, là Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver qne en todos ios expedientes 
de ventas de bienes nacionales que se incoen desde la fecha 

/ se exprese por los peritos tasadores, despues del resultado de 
I la operaciou por la medidausual, el que corresponda asimis

mo según el sistema métrico-decimal, sirviendo de regulador 
la tabla de correspondencia entre pesos y medidas aprobada 
en Real orden de 28 de .lunio de 1851, publicada en la Ga
ceta del dia 29 del propio mes, à fin de que, ultimado que 
sea el expediente, puedan hacerse constar aquellas circunstan
cias en la .escritura que se otorgue.

De Real órden lo digo á V. S. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V S. 1. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1856.—Bruil.—Sr. Director general deven
gas de Biene sacionales.

. Boletín oficial núpa. 151 correspondiente á el dial2 
úe Diciembre ultimo/se insertó una invitación del Alcalde 
Constitucional de esta Ciudad dirigida à (todos los que com
ponen el partido judicial, relati vaA que4e sumiuisJiasèh las 
existencias y consuipo interior de cereales y caldos, acomna- 

que sirviese para formar el estado y no 
■ habiendo correspondido á la invitación los pueblos anotados 
•J.coul’uuacion, les encargo lo hagan á la brevedad posible 
dirigiéndose á el mismo Alcalde.Logroño 7 de Enero de 1856 
— Francisco Latosa.

Relación de los Pueblos que no han suministrado los datos 
que se le pedian en la circular del Boletín oficial núm. 151.

PUEBLOS.

Agoncillo. Rivaflecha.
Al yelda. Sorzano.
Caroca. Sotés
Entrena. Somaío.
Lardero. Viguera.
Murillo. Viliamediana.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ádimnisíracíon de justícia, — Circntar.

El nombramiento de Jueces de paz, hecho por los Regen
tes de las Audiencias conforme á la delegación qué se les hi- i 

por el Real decreto de 22 de Octubre último, ha producido ’ 
quejas y reclamaciones, más ó ménos fundadas, sin duda por 
la dificullad que siempre ofrecen los primeros ensayos en asun
tos de esta consideración, y con especialidad en circunstan
cias como las presentes; y tratándose de elección de personas 
en tanto número, en que los delegados del Gobierno han te
nido precision de fiarse de informes cuyos autores han alen-

que á la conveniencia del principio meramente ju- ! 
dicial, á consideraciones políticas, contrariando de todo pun- ¡ 
lo el fin que se propuso el Gobierno de alejar lodo roce polí
tico y administrativo del ejercicio de las funciones judiciales.

Deseosa S. M. de que tan justo y liberal pensamiento no 
sea desvirtuado al nacer, de modo que se desacredile por el mal 
uso lo que bien ejecutado puede ser de feliz é inmensa tra^- 
cendeqcia para la administración de justicia: considerando que 
las Corles han mostrado su voluntad de examinar el punto del 
modo de nombrar los nuevos Jueces de paz; y queriendo que 
tan importante discusión no sea tqrhada por el rumor de las 
cuestiones personales ocurridas sobre >éí más ó menos acerta
do nombramiento de algunos Jueces, cuya rectificación cui
dará el Gobierno en su casó, piévia la lustrucçion oportuna ' 
sobre sus antecedentes y condiciones; oido el Consejo de Mi- 
nistros, se ha servido S. M. mandar que suspenda V. los 
nombramientos de Jueces de paz de ese distrito, que no haya 
ejecutado por no habérsele pasado las listas é informes de la 
Diputación provincial, ó por cualquiera otra causa; que los 
Jueces nombrados que no hayan lomado posesión de sus car
gos dejen de tomarla, y que los que hayan empezado el ejerci
cio de sus funciones cesen en el mismo, siguiendo los Alcaldes' 
en el despacho de lodo lo que á los jueces de paz les encomenda- ’ 
ba la ley de enjuiciamiento civil, hasia tanto que S. M., exa- 
•mínando el resultado que ha producido la delegación hecha en 
los Regentes, y oyendo los informes que sobre las diversas re- 

¿.‘lamaciones ha pedido, pueda resolver por si ó con las Cór- ¡ 
tes lo que sea mas conveniente al servicio público en lo relati- ) 
vo al nombramiento de los Jueces de paz, y á perfeccionar ’ .

LA IBERIA,
cnniu cE.\ERii Knsou be secdbos mwas be cosecbás- í 

BANCO AGRICOLA
y Montc-pio para pensionar á las viudas y 

huérfanos ’de labradores.
Autorizada por real orden de25 dj octubre de:iSQ5.

El espíritu de asociación, natural é insensiblemente va cun
diendo por las naciones civilizadas, y el universo entero que 
avanza y que no se detiene en su marcha progresiva, va en
señando á las generacióne.s el camino cierto y verdadero pa
ra llegar al término de la felicidad, y parece,' digámoslo asi, 
que las va conduciendo de la manó para que. jlespertando dé 
su aletargado sueño, de una vez reconozi'an con la luz de la 
inteligencia y la luz de la razón, que el hombre no es bastan
te fuerte por si solo, y puede ser muy grande y muy colosal 
su poder, unido en dulce paz y fraternal armonía a sus seme
jantes,

Hé aqui eximo se esplica bien claramente y con la mayor 
sencillez, ese progreso útil de las naciones que van desarro
llando con lentitud, pero fundado en bases potentes, esa idea 
santa, benéfica y consoladora que lleva por norma la realk 
zacioQ de un pensamiento que no pueden destruir ni los hom
bres políticos con sus amaños, ni los que vagando en derre
dor del limitado y estrecho círculo de sus rancias creencias 
piensan y creen que ja civilización y el adelantó de Jlas cien
cias y del saber humano, arrastra tras sí el desórden y ja 
confusion: esa idea santa, benéfica y consoladora, es la idéa 
es el pensamiento innato en el hombre, que busca y encuen
tra, siempre que los ¡busca, amparo en sus semejantes, me
diante una bien entendida asociación.

Estamos en estos momentos muy lejos del campo de la po
lítica, que nos infunde el mayor respeto, siquiera nos halla
mos colocados muy distante de ella, para realizar el pensa
miento que nos proponemos, esclusivamente encaminado á 
proporcionar el bien á una clase la mas distinguida, la mas 
digna de consideraciones, si bien la mas abandonada y rele
gada al olivo en España: á la clase de labradores.

España, por su posición topográfica y por la riqueza de su 
fértil suelo, es envidiada de todas las naciones, y ha sidti 
blanco siempre de todas las ambiciones y punto de partida pa
ra desplegar sus bandadas de conquistadores, esos Reyezuelos 
y Emperadores de distintas y estrañas razas, que han soñado 
dentro de sus tiendas, al escuchar el estruendo y el ruido de
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las armas, con la alhagüeña idea de poseer nn nalmo mnn i
tiera española, aunque para llegar á su fin hicieran verter á personas que están al frente de la Junta de

Gobierno, son v,.v ----------

pació de_78l años; y cada vez que X^ÍSabCSK 
nos españoles un pueblo ó una ciudad fortificada á Tos b -o< 
del desierto, cegaban antes sus fosos de cadáveres nivel'ind.i 
«hm SSÍ?.?ÍS.*“"*'“" “ ‘I® íesfimrzos ,

Pz^k• — rv.ovuoo ijuc esian ai rrenfp dp

■ “& 4^’,’“ á este peS¡¡„?o
Es de todo punto indudable que los beneficios nno hí» da 

, Xdt' îaTcosœhaîVlos frutoï de to? s

iro y’XWiX"? ‘ ^^2:

inor lao k:„i„„ i„ '. , . ^fti^^QOs SUS frutos por los vieu*

Nueítio benéfico clima, fertilizado por las auras oue se p« 
pareen entelas semh as al nutrirse de las sustaneSs^de la tX^ t 
ra, ha hecho que la Nación Española sea una Nación nuraí ! 
mente agricola,- y casi esta condición v en ahcninin ,q í 
decirse, es la que contribuye à que nó florezcan « nS 
termino las artes la industria y ¿I comercio que á tanto « 1 
plendor se han elevado en esas otr-i« napinn./ æ ® tanto es- 1 

, estéril y totalmente improductivo. ® f .  ------ >— «« mciiograaos si
Estas consideraciones, espuesías á un arriesgo do nno. na 1 las piedras, las lluvias

rezcanos separamos del principal objeto que ^^uia niiLfm f asociación mutua subviene
Densamiento al dirigirm s al público, y en parUcXr Î siguiendo un,
labradores, son sin embargólas que bal precedido 11 cení® ’ *• «»■ 1« hombres
bir nuesira idea de asociar á los hombres que se dedican T to 
agricultura, pya que múluamente todos eícuentren Tnlvl v 
amparo entre los suyos, siempre que sufran una desS ó 
una perdida en sus cosechas, pé/dida ó des1?acia dibirto al 
sobie-humano poder denlos elementos ono han “ . 
nes dadas y frecuentes.nnutii el sudor’ lëlil ®" 
el hombre los frutos de su mas constlnte y a iduo'’fi-'a‘bmo“°®''

Todas las clases de la sociedad
en España que signe en pos de ias bienhechoX^ISs^n m '¡•"i 
han iniciado otras naciones, so han coustitifa v V ‘'®®'? ' ■hi^facor sus .
para protegerse múluamente en sus azares, v de aquí mm lal S’®'®^®"’ oslablecido, 
Compamas de seguros mutuos, ¡Qvanlundn ak' æ Partido.el viento su baulera fraternal, b± to’u.±Tto,“' I
para que agrupados en derredor depila encíentrel to 7“’’ 
lección que reclaman las prácticas de nóestol reltoíol 
demandóla candad llevando ñor lema bres los unos á los otros. el socorrerse los hom-

y las tempestades, 
Pwdan ocurr'iFÿS^^^^ 
maHionia u J.L. “"a máxima santa de Jesucristo

i r«lorde «n’ííiíSife^rdtb^Sgí ’®j"“'« «»<*«• 
I ampararse los unos á los otros Para socorrerse y

, de.íignoa duda, que se di?i <=«30 '
y oficinas de 6stal¡ompaúia\sbihl«pH“ *® Dirección 
San Bernardo; niun’^^ *?®^*®'»«■«* Ancha de 
derles satisfacer «no deseos ó ¿11*®®’“® ®. ‘luvecha , par a po- 

«mbfcu®^ » Subdirecto.
—Os en las Capitales de Provincia 

pe coníinuará.)

eo los si-

villa de otl’^riracfentostchMto^^^ “‘í^® ‘'e »« 

y los 400 restantes del fóndo munipimi^ mismos;
pobres; libre de toda carga coS?? Æ.asistencia á los 
Jo la del subsidio. Los aspirantes diriL^f escep-
1 s certificaciones y demas dociimeniS solicitudes con 
le franco, al Alcalde de a uel “ueb “ n’ëi P®®’
días á contar desde la publicación on ni Uquince 

’ inteligencia de que ha de seTá onoQ^Pío la
eu el mismo, à’ |„s dis fa ’aTa
«n™. Quel 8 de Enero de ’iW6^ AIcS.S?^

que se acompañan á®el prospecto y ,Xs ? Xnr'"*"*®’ 
muy pocas palabras-ñero antPQfíp significar endeber, pagando nn merecido tribíto dj «aX/®? “•'r^í™ 
que esta idea, presentada por nosotros á to sileHnr ®1 
Clon del Gobierno ha sido ama,'rio ? siipeiior aproba-
da con beneplácito del mismo,'’ q„e seU “S ’’ ®'®P‘*- 
diendo bien toda la magnitud do nnífr l ’ compren- miento, dispensarnoTff ta^ ám^ Ito v^“X“ IT- 

Clon, que sm e a seria imnonihb jn oenelica protec-Tiene por objeto esta Com ¿oh “'‘® P""‘® «^'«arto,- 
todos los Labradores que quierln mdhíSS '* ‘*®
sus cosechas, contribuyendo cada r„11 ™® 1® “augurarse en 
A porrata enire los Œ^^S^ÆTi? ”?*? 

las que se hayan malogrado por el grafa hi i /'® 
lluvias intempestivas é inundaciones *K’io5 Vf 
cedente de meteoros ó exalaciones atmoSÍs P™’

¡ lid dé Quel. biénSu?BdT^’ o'

’ Sse á"oí*And?¿“^VdS® fe? 

j quien enlerarA de las ventajas que polS'proptíciS.™’

, INSTBDCaO.V RECREATIVA
<¡ sea Cmfmiwias sobre los ■Juicios Je ConelUaeini ,1. si 
«or aua„,ayrerbales,eab civil v^h r
,a,^sea dialoyopor un «bogado M usiré Colegio &jrid 

radores necesîtadoï'làs ' Y pÍr el’d^iaXta« «’«K 

rs. á 5,000, al módico ' “"“Wa del público^aunnue balo
l»w<»iwndàrfeclÆZdXÏ“'Î^^^^
miova ley de EnioiSiento Civil ’cA‘ ",‘'æ® 4

-Ids Jueces de paz è aWbaoioiK» de
juicios verbales en lo civil concdiacion,
en e^tos, y de lo convenido on ** recaída
bargos preventivos v ñor líi" ^®tK'R*atorio, los em- 
sin aumento en el ’oL??o ?“" ““o*- ««««’.
ver elevadas hov á^ev ap" satisfacción de

e^'SÏSSEsUn torno en 8 ” i’e‘'^nlar pon ' •Madrid, librería de CÍesto 1„ ? ‘’’«'’Í®- S' ™'«>e en

Establecerá esta Comnañía lan i ■ I
quinientas adhesiones y se dé ’por instfaUá “«
el art 6.» de los Estatutos, ulÍ BÁ"co Se Jr  ̂ »«8«»
Íim"i”d*“'* 1^ P®®”" 4 los Ubrador^-'-—‘-“í'- 
cantidades que pidan desde la de 100 rs á 5 OOn 
ínteres de un 6 por 100 y 2 por comhfnn n 
perfectamente con la usura one hítoM a’ contrasta 
campo de las especulach.nS Elt nT"® ®®»'®® «« o' ' 
día creado un Banco de Brfelamns®1n£ 1® haberse basta é, ' 
bajo la égida y con la auKXñ de < ‘L’?* ‘“‘“'ovemos, 
G.) y del Gobierno que ton oíosla distnceo'’ “®*“ <0' ®- 
para realizar esta Sociedad «?»Pensado su protección

Y por último, crearemos un Monte Pm nnn r , . 
serva en depósito, para penqomr á be, r ’k ' re
dos en su ejercicio V á las vX v h Wüliza-
cdhieran á ios beneficios de ésta Soded3^7»“ ‘'.1 'g '"æ 
do cuanto puede constituir el bienestar v *®'
la clase agrícola. , Y seguro .porvenir de

ha idea que presentamos no es de éspeciitocion; los socios

LOGROÑO IMP. DE KüíZ.
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